
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00548667--UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La RHCD-2019-660-E-UNC-DEC#FCE, que resuelve el llamado a concurso para la provisión de
cargos de Profesores/as Auxiliares en el Departamento de Economía y Finanzas;

Y CONSIDERANDO:
Las disposiciones de la Ordenanza HCD Nº 323/1988 (y modificatorias), la RHCS-2021-59-E-UNC-
REC, la RHCS-2021-508-E-UNC-REC y la OHCD-2021-3-E-UNC-DEC#FCE, que reglamentan los
concursos docentes;
Las disposiciones establecidas en la RHCD-2019-101-E-UNC-DEC#FCE; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Establecer desde el 1º al 23 de diciembre de 2022, el período de inscripción en el
concurso para la provisión de cargos de Profesores/as Auxiliares en el Departamento de Economía
y Finanzas y en la siguiente asignatura:

Área: Humanística
Orientación: Ciencias Sociales
Asignación Principal: Introducción a las Ciencias Sociales

Cargo: Un (1) Profesor/a Asistente (Cód. 113)
Dedicación: Exclusiva
Cargo: Un (1) Profesor/a Ayudante A (Cód. 118)
Dedicación: Semiexclusiva

Jurado
Titulares:                                   
Dr. Sergio Fernando Obeide
Dr. Carlos Mariano Ortiz

Suplentes:     
Dr. Andrés Matta           
Mgtr. Adolfo David Buffa
Dra. Eugenia Beatriz Perona

Observador/a estudiantiles:



Titular: Srta. María Belén Romero Ortiz DNI N° 40.685.610
Suplente: Sr. Federico Martín Salamone DNI N° 41.711.986

Art. 2º.- En virtud de que el presente concurso se enmarca en lo dispuesto por RHCD-2019-101-
E-UNC-DEC#FCE y debe garantizar el perfil docente-investigador, para postular a los cargos de
Profesor/a Asistente DE y de Profesor/a Ayudante A DSE, los/las candidatos/as deberán
cumplimentar con los requisitos mínimos y con la planificación relacionadas con las tareas de
investigación explicitados en el Anexo II de la presente resolución.

Art. 3º.- Las inscripciones se realizarán mediante adhesión a la convocatoria abierta a tal fin en el
Sistema Integral de Gestión y Evaluación UNC (SIGEVA) y conforme a las pautas establecidas en
el Artículo 4° de la OHCD-2021-3-E-UNC-DEC#FCE. A los fines de la inscripción, los/las
postulantes deberán tener en cuenta las indicaciones contenidas en el instructivo que como anexo
forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 4º.- Disponer la publicidad del presente llamado a concurso, conforme lo dispuesto en el Art.
4º de la Ordenanza de HCS Nº 8/86.

Art. 5º.- Comuníquese y archívese. 





 


CARGO: PROFESOR ASOCIADO / PROFESOR TITULAR 


Llamado a Concurso para la provisión de cargo de PROFESOR ASOCIADO Ó TITULAR 


AREA: 
ORIENTACION:  
ASIGNACION:  
DEDICACION: 
 


PERFIL DEL CARGO DOCENTE Y DE LOS POSTULANTES 


El cargo docente a concursar implica desarrollar tareas docentes en la cátedra ………….. y 


actividades de investigación en el marco de proyectos radicados en la UNC. 


Son funciones de Docencia e Investigación de los Profesores Asociados y Titulares Coordinadores 


de Cátedra (entre otras):  


 Elaborar el Programa de la asignatura, conforme las disposiciones vigentes, con participación 


del equipo docente y elaborar al término del período lectivo un informe final de la cátedra 


sobre el cumplimiento del Programa de trabajo  


 Presentar al Director del Departamento una propuesta de asignaciones de docentes en la 


Cátedra.  


 Coordinar y asignar las tareas a realizarse en las divisiones en cuanto al desarrollo de las 


clases en cumplimiento del proyecto aprobado. 


 Considerar con el equipo docente aspectos vinculados al desempeño de las actividades, el 


cumplimiento de los objetivos académicos y las medidas correctivas que propendan a la 


mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.  


 Promover el cumplimiento de la asignación de tareas para lograr una adecuada 


implementación de los programas y métodos de enseñanza informando de ello al Director del 


Departamento.  


 Promover instancias de formación de recursos humanos para la docencia y la investigación 


(en particular becarios y tesistas de posgrado). 


 Dirigir proyectos de investigación y desarrollo tecnológico acreditados por organismos 


oficiales de Ciencia y Tecnología 


 Participar como autor o coautor de artículos científicos y ponencias en eventos de ciencia y 


tecnología 


 Fortalecer su formación a través del cursado de carreras de posgrado (en particular de nivel 


doctoral) y cursos de formación docente. 


 


Para postular al cargo, el candidato deberá cumplir los requisitos 1 y 2 y al menos uno de los 


requisitos 3 y 4, los que deberán estar debidamente acreditados por la documentación 


correspondiente: 


1. Estar categorizado en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores de la SPU en la 


Categoría III o superior o en su defecto haber sido director/codirector de proyecto de 


investigación acreditado por organismos de Ciencia y Tecnología habilitados a tal fin (SECYT 







de la UNC o de otras universidades Nacionales, ANPCyT, MINCyT, entre otros de la misma 


índole). 


2. Haberse desempeñado como docente universitario por un período no menor a 5 años. 


3. Ser autor o coautor de al menos 2 (dos) artículos en revista científica indexada (según los 


criterios de la OHCD Nº 551/2018) en los últimos 5 años. 


4. Contar con título máximo universitario o proyecto de tesis doctoral aprobado (acreditando un 


grado de avance de al menos el 50% en la carrera).  


El postulante deberá presentar un Plan de trabajo por escrito en ocasión de celebrarse la prueba 


de oposición, en el que deberá constar su propuesta para el desarrollo de la actividad docente en 


la cátedra relacionada con este llamado y particularmente sus tareas de investigación científica 


incluyendo de forma explícita su participación en proyectos acreditados, producción científica 


esperada y formación de recursos humanos para la investigación. 
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Instructivo para creación de


usuario y postulación en


SIGEVA
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SIGEVA UNC


Dirección de Acceso: sigeva.unc.edu.ar


- Si tiene usuario y contraseña, ingresarlos en los campos correspondientes.
- Tener en cuenta que el correo electrónico registrado en Sigeva UNC será su


domicilio electrónico.
- En caso de querer cambiarlo al ingresar a Sigeva, ir a la solapa Cambio de Datos y


en el campo correo electrónico, ingresar el mail que utilizará a tal fin. Esto debe
realizarse antes del cierre de la convocatoria.


- Si no posee usuario y contraseña para ingresar a Sigeva UNC, haga clic en el texto
señalado en la imágen “click aquí” para realizar el autoregistro:
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https://sigeva.unc.edu.ar/auth/
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Auto Registro
(solo en caso de no contar con usuario y contraseña de Sigeva):


Completar con sus datos personales, de acuerdo como figuran en su DNI o Pasaporte.


Completar a continuación, los datos de acceso a Sigeva, teniendo en cuenta:


- Nombre de Usuario: es el usuario con el que ingresará a Sigeva. Recomendamos, el
formato nombre.apellido. Ej. juan.perez


- Correo electrónico: es el correo electrónico que se constituirá como domicilio electrónico
para todas las comunicaciones entre la Universidad y el usuario.


● Si no es personal de la UNC puede ser cualquier correo electrónico. Recomendamos
@gmail.


● Si es integrante de la comunidad universitaria de la UNC deberá disponer de un
correo electrónico bajo la identificación UNC “IdUNC” (@unc o @mi.unc). En caso de
no poseerlo, ver el siguiente enlace para crearse uno:


Manual UNC - Usuario UNC para Docentes
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https://documentacion.psi.unc.edu.ar/manuales/manual_usuario_usuariosUNC/usuario_para_docente.html
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- Teléfono de contacto: es el número de teléfono (o celular) de la persona que se postula.


- Pregunta secreta y respuesta secreta: es una pregunta y respuesta que solo conoce el
usuario y que sirve para los casos de olvido de contraseña. Por ejemplo:


- Pregunta: Apodo de mi tío.
- Respuesta: Jota


Finalmente, ingresar el código de seguridad del formulario. Este código es diferente a cada
formulario de carga.


1. Carga de CV en SIGEVA.


Cargar los antecedentes mediante el Rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT”, como
muestra la siguiente imagen:


Para más información sobre cómo completar Sigeva vea el siguiente manual:
SIGEVA - Manual Banco de Datos CyT
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https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/manual-banco-datos.pdf
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2. Inscripción y Postulación


Seleccionar el rol “Usuario presentación/solicitud”


En caso de no tener presentaciones anteriores, visualizará el listado de convocatorias vigentes a
la fecha. Seleccionar la de Concurso Docente de su interés, haciendo click en el botón Postular.


Luego de Postularse, verá un resumen de los datos cargados en su CV.
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Consideraciones Importantes


Lugar de Trabajo Propuesto: Seleccionar la Unidad Académica a la que pertenece el Concurso
al cual se está postulando.


Datos Académicos: Completar los datos específicos del Concurso al que se postula.
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Archivos Adjuntos, subir los adjuntos que solicite la Unidad Académica.
- Nota de Solicitud de inscripción al concurso
- Otros Documentos


Una vez finalizada y controlada la carga, hacer click en el botón “Enviar Presentación” antes de
las 23:59 del día de cierre de Inscripción para el Concurso.


Importante: Una vez enviada la presentación, no se puede corregir.
Según el anexo de la Resolución RHCS 2021 - 59- E - UNC - REC , en los artículos 4 se
establece que los documentos reproducidos en formato digital adjuntos en esta presentación,
tendrán carácter de declaración jurada, asumiendo el postulante la responsabilidad legal y
administrativa respecto de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos
originales,  los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario.
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